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MUNICIPIOS VALOR IMPUESTO
Municipio El Bagre
Municipio Remedios
Municipio Segovia
Municipio Zaragoza

TOTAL $1.650.935.519.00

el Ministerio de Minas y Energía situará los recursos a los municipios citados en el artículo 

MUNICIPIOS NIT. CUENTA TIPO DE CUENTA BANCO
Municipio El Bagre Corriente BANCOLOMBIA
Municipio Remedios 1454000751-6 Corriente AGRARIO
Municipio Segovia Corriente DAVIVIENDA
Municipio Zaragoza 40506266-2 Corriente OCCIDENTE

Corriente OCCIDENTE

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 2 de diciembre de 2011.
El Secretario General,

Jorge Alberto García Calume.
(C. F.).

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 4616 DE 2011
(diciembre 6)

los empleos del Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia y se 
dictan otras disposiciones en materia salarial y prestacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
a

DECRETA:
Campo de aplicación. Las disposiciones establecidas en este decreto se 

aplican a los empleados públicos que prestan sus servicios en el Departamento Adminis-
trativo - Dirección Nacional de Inteligencia.

 Según la naturaleza general de las funciones, 

los empleos del Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia, se 
agrupan en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo; Nivel Asesor; Nivel de 

Nivel Directivo. Comprende los empleos a los cuales les corresponden 
funciones de dirección general, de formulación de políticas institucionales, adopción y 
gestión de planes, programas y proyectos del Departamento.

Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, 

gestionar el cumplimiento de las políticas, planes y programas adoptados por el Departa-
mento, especialmente en lo relacionado con las actividades de inteligencia.

Nivel de Gestión. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la aplica-
ción de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la forma-

funciones de coordinación, supervisión en áreas encargadas de ejecutar planes, programas 
y proyectos institucionales.

Nivel Técnico. -
rrollo de procesos y procedimientos en labores de inteligencia y de apoyo, así como las 
relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología.

Nivel Operativo. Agrupa los empleos cuyas funciones implican el ejerci-
cio de actividades de inteligencia, de apoyo y complementarias de las tareas propias de 
los niveles superiores, o de labores que se caracterizan por el predominio de actividades 
manuales o tareas de simple ejecución.

 De acuerdo con los niveles 

de empleos para el Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia, así:

NIVEL JERÁRQUICO CLASE GRADO
NIVEL DIRECTIVO   
Director Nacional   

Director de Inteligencia
I 03
II 04

Subdirector de Inteligencia
I 01
II 02
I 01
II 02

Inspector General
 04
  

NIVEL ASESOR   

Asesor
I 01
II 02
II 03

NIVEL DE GESTIÓN   

Gestor de Inteligencia Junior
I 01
II 02
III 03

Gestor de Inteligencia Senior
I 04
II 05
III 06

Gestor de Inteligencia Máster
I 07
II
III

NIVEL TÉCNICO   
I 01
II 02
I 03
II 04

NIVEL OPERATIVO   
I 01
II 02

NIVEL JERÁRQUICO   

Conductor
I 01
II 02
II 03

Secretario
I 02
II 03
III 04

Escala de Asignación Básica Mensual. A partir de la vigencia del presente 
decreto, la escala de asignación básica mensual para las distintas denominaciones de empleo 
del Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia, será la siguiente:

GRADO DIRECTIVO ASESOR DE GESTIÓN TÉCNICO OPERATIVO

01

02

03

04  

05     

06     

07     
    
    

segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales para cada 
grado y nivel.

corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.
Se podrán crear empleos de medio tiempo, los cuales se remunerarán en forma pro-

porcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.
Se entiende, para efectos de este decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 

Artículo 10. Régimen salarial y prestacional del Director General. A partir de la vigen-

del Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia será el establecido 
por las disposiciones legales para los Directores de Departamento Administrativo, en los 

Artículo 11. Prima Técnica. Los empleados públicos del nivel directivo que presten 
sus servicios al Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia, podrán 
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-

Artículo 12. . El Director Nacional del Departamento Ad-
ministrativo, los Directores de Inteligencia y el Inspector Nacional del Departamento 

-
cación de dirección conforme lo establece el Decreto 3150 de 2005 y demás normas que 

Artículo 13. Pólizas de Seguros. El Director del Departamento Administrativo - Dirección 
Nacional de Inteligencia podrá contratar un seguro de vida colectivo para los servidores 
públicos de la Dirección Nacional de Inteligencia, que por causa o por ocasión del ejercicio 
de sus funciones pierdan la vida.

Artículo 14. Régimen Salarial y Prestacional. En lo no previsto en el presente decreto, 
-

ministrativo - Dirección Nacional de Inteligencia, será el establecido para los empleados 
públicos de la Rama Ejecutiva del poder público del orden nacional.

Artículo 15. Prohibición
salarial estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 

de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en 

Artículo 16. Competencia para Conceptuar. El Departamento Administrativo de la 

Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.
Artículo 17. Vigencia

deroga las disposiciones que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 6 de diciembre de 2011

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Juan Carlos Echeverry Garzón

Elizabeth Rodríguez Taylor

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  
DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 4617 DE 2011
(diciembre 6)

por el cual se establece la planta de personal del Departamento Administrativo  
– Dirección Nacional de Inteligencia y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le con-

CONSIDERANDO:

Ley 1444 de 2011, el Presidente de la República creó el Departamento Administrativo que se 
denomina Dirección Nacional de Inteligencia y se estableció su objetivo, funciones y estructura.

Que el Director del Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia 

Que el Director del Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia 

presupuestal de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 

DECRETA:
Planta de Personal. Las funciones propias de las distintas dependencias 

del Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia serán cumplidas por 
la planta de personal que a continuación se establece:

Número de Cargos
Dependencia y Denominación del Cargo

Clase Grado
DESPACHO DEL DIRECTOR

1 (uno) Director Nacional - - 

3 (tres) Asesor I 01

1 (uno) Gestor de Inteligencia Máster I 07

5 (cinco) Gestor de Inteligencia Senior I 04

1 (uno) Gestor de Inteligencia Junior I 01

3 (tres) I 01

1 (uno) I 01

1 (uno) Conductor III 03

1 (uno) Secretario III 04
PLANTA GLOBAL

1 (uno) Inspector General 04

3 (tres) Director de Inteligencia I 03

2 (dos) Subdirector de Inteligencia II 02

4 (cuatro) I 01

10 (diez) Gestor de Inteligencia Máster III

20 (veinte) Gestor de Inteligencia Máster I 07

122 (ciento veintidós) Gestor de Inteligencia Senior I 04

74 (setenta y cuatro) Gestor de Inteligencia Junior I 01

I 03

45 (cuarenta y cinco) I 01

27 (veintisiete) I 01

62 (sesenta y dos) Conductor I 01

1 (uno) Conductor III 03

14 (catorce) Secretario I 02
Distribución de los empleos. El Director del Departamento Administrati-

vo - Dirección Nacional de Inteligencia, distribuirá los cargos de la planta global a que se 
-

nal teniendo en cuenta la estructura, las necesidades del servicio, los planes y programas 
trazados por la entidad.

Artículo 3. Incorporación de los empleos. Los cargos de carrera vacantes de la planta 

o sustituyan.
La provisión de los empleos. Los empleos creados en el presente decreto 

se efectuarán en forma gradual, de conformidad con las disponibilidades presupuestales y 

Vigencia

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de diciembre de 2011

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Juan Carlos Echeverry Garzón

Elizabeth Rodríguez Taylor
El Director del Departamento Administrativo - Dirección Nacional de Inteligencia,

Álvaro Echandía Durán. 

SUPERINTENDENCIAS

Superintendencia Nacional de Salud

CARTAS CIRCULARES

CARTA CIRCULAR NÚMERO 000004 DE 2011
(noviembre 30)

Para: Gobernadores, Alcaldes, Directores Departamentales, Municipales, 
Distritales de Salud, EPS y Gerentes Red Prestadora de Servicios de 
Salud

De:  Superintendente Nacional de Salud
Asunto: Giro oportuno de los recursos de la salud
Fecha: noviembre 30 de 2011
La  Superintendencia Nacional de Salud, solicita a los Gobernadores, Alcaldes, Direc-

tores Departamentales, Municipales y Distritales de Salud, y a los gerentes de Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), girar los recursos de la salud con la oportunidad y celeridad 


